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Posibles ejecuciones extrajudiciales y temor de ejecución extrajudicial

TAYIKISTÁN: Presuntos miembros de la oposición de las regiones de Pamir y Garm
===========================================================================
==============================

Amnistía Internacional siente preocupación por los informes de que
docenas de civiles desarmados sospechosos de apoyar a la oposición han sido
ejecutados extrajudicialmente en la capital tayik de Dushanbe durante las
últimas semanas por fuerzas leales al gobierno procomunista. Amnistía
Internacional teme que más personas corran esta suerte.

Desde mayo de 1992, en Tayiskistán tiene lugar una feroz guerra civil.
Las fuerzas gubernamentales lograron entrar en Dushanbe a comienzos de este
mes tras combates feroces. Desde entonces se ha informado de varios homicidios
deliberados y arbitrarios de personas de las regiones de Pamir y Garm, zonas
que en opinión de los partidarios del gobierno son centros de las fuerzas de
oposición.

El 15 de diciembre de 1992, en uno de estos incidentes ocurrido en el
exterior del cine Tayikistán, personas armadas vestidas con el uniforme del
Ministerio de Asuntos Interiores parece ser que detuvieron a algunos autobúses
y separaron a los ciudadanos tayik cuyo lugar de nacimiento según los
pasaportes eran las regiones de Pamir y Garn. Se ordenó a veinte personas
identificadas de esta forma que se trasladaran a vehículos militares y, al
negarse, fueron abatidos a tiros en ese mismo lugar. Según parece, el día
anterior, dos personas también fueron muertas a tiros en una glorieta tras un
control de pasaportes similar. También se han recibido informes de un
incidente, de fecha desconocida, en el que resultó muerto Musa Isa, procedente
de la región de Pamir y dirigente de la oposición. Al parecer, unos hombres
en un vehículo blindado de transporte de personal le sacaron de un trolebús
y le detuvieron. Su cuerpo fue hallado en la calle al día siguiente.

INFORMACIÓN GENERAL

La guerra civil comenzó en Tayikistán en mayo de 1992, debido a los
enfrentamientos armados en Dushanbe entre los manifestantes rivales
partidarios y opositores del presidente Rakhmon Nabiyev, ex dirigente del
Partido Comunista de Tayikistán. Como consecuencia de esto, el presidente tuvo
que incluir representantes de los grupos de la oposición, Partido Democrático
y Partido del Renacimiento Islámico, en un gobierno de coalición. Desde
entonces, el centro del conflicto se trasladó al sur del país, donde los
grupos armados se dividen según criterios políticos y de pertencia a
diferentes clanes. La lucha se intensificó después de que los opositores del
presidente Nabiyev lograron forzar su dimisión en septiembre y de la reacción



de fuerzas leales a éste que a fines de octubre lograron ocupar brevemente
Dushanbe antes de ser expulsadas por fuerzas leales al gobierno del presidente
provisional Akbarsho Iskandarov. En un intento por detener la guerra civil,
el gobierno dimitió en noviembre y se convocó una sesión especial del
Parlamento de Tayikistán, bajo predominio comunista, en la ciudad de
Khodzhent, al norte del país. En dicha reunión se destituyó a Iskandarov y
nombró a Imamali Rakhmovov como presidente del Parlamento y jefe de Estado.
Fuerzas que al parecer apoyaban a los elementos islámicos del gobierno
saliente se negaron a ceder el control de Dushanbe, que estaba siendo sitiada
por fuerzas del sur del país leales al nuevo gobierno nombrado por el
Parlamento en su sesión especial en Khodzent. Tras feroces combates en las
calles, la ciudad cayó el 10 de diciembre de 1992.

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía
aérea, en inglés, ruso o en la propia lengua del remitente:

- manifestando preocupación por los informes sobre ejecuciones
extrajudiciales de civiles desarmados debido a su lugar de nacimiento;

- instando a que se realice una investagación exhaustiva e imparcial sobre
todos estos incidentes; a que se hagan públicos los resultados y a que los
responsables comparezcan ante los tribunales conforme a las normas
internacionales de derecho;

- instando al gobierno a que adopte todas las medidas necesarias para
garantizar que las fuerzas bajo su control conocen y se rigen por las normas
internacionales sobre utilización de la fuerza.



LLAMAMIENTOS A:

1) Presidente del Consejo Supremo Imamali Rakhmanov
Respublika Tadzhikistan
g. Dushanbe
Verkhovny sovet Respubliki Tadzhikistan
Predsedatelyu Rakhmanovu I.
Telegramas:  Tadzhikistan, Dushanbe, Predsedatelyu VS Rakhmanovu I.
Fax:      + 3772 22 69 71
Tratamiento: Dear Chairman / Señor presidente

2) Procurador general de Tayikistán Mamadnazar Soliyev   
Respublika Tadzhikistan
g. Dushanbe
Prokuratura Respubliki Tadzhikistan
Generalnomu Prokuroru Mamadnazaru SGen
Telegramas:  Tadzhikistan, Dushanbe, Gen. Prokuroru Mamadnazaru SGen. 
Tratamiento: Dear Procurator / Señor procurador

3) Ministro de Asuntos Interiores Yakub Salimov                  
Respublika Tadzhikistan
g. Dushanbe
MVD Respubliki Tadzhikistan
Ministru Salimovu   
Telegramas:  Tadzhikistan, Dushanbe, MVD, Ministru Salimovu Ya 
Tratamiento: Dear Minister / Señor ministro

COPIAS A: 

Ministro de Defensa  General de brigada Farouk Rakhmanov
Respublika Tadzhikistan
g. Dushanbe
Ministerstvo Oborony
Ministru Rakhmanovu F.

Ministro de Asuntos Exteriores Rashid Olimov           
Respublika Tadzhikistan
g. Dushanbe
MID Respubliki Tadzhikistan
Ministru Olimovu R.       
Fax:      + 3772 23 29 64

Presidente de la Comisión Parlamentaria de Legislación, Derecho y Derechos
Humanos 
Abdullo Khabibov
Respublika Tadzhikistan
g. Dushanbe
Kommisiya po zakonodatelstvu, pravu
i poryadku i po pravam cheloveka pri 
Verkhovnom Sovete Respubliki Tadzhikistan
Predsedatelyu Khabibovu A.

y a la representación diplomática acreditada de Tayiskistán en el país del
remitente ( normalmente se encuentra en la Embajada de la Federación Rusa, la
antigua embajada de la URSS).

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 3 de
febrero de 1993.


